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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de febrero de 1997, por la que
se determina el calendario de los dos días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos en
el ámbito de cada municipio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Decreto 456/1994, de 22 de noviembre, que deter-
minó el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo
de plazos administrativos para 1995, en su disposición
final primera determinó que la Consejería de Gobernación
aprobaría cada año, a efectos de cómputo de plazos admi-
nistrativos, el calendario correspondiente a los dos días
de fiesta en el ámbito de cada municipio, una vez resuelto
dicho extremo a los efectos laborales por la Consejería
de Trabajo e Industria.

La Orden de esta Consejería, de 16 de diciembre
de 1996, que dispuso el calendario de días inhábiles a
efectos de cómputo de plazos administrativos para 1997,
estableció en su artículo 2 que aprobaría el calendario
de los días inhábiles a efectos de cómputo de plazos admi-
nistrativos en el ámbito de cada municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez que la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales estableciera los que sean a
efectos laborales en los términos establecidos en la Orden
de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993,
sobre procedimiento para la determinación de fiestas loca-
les inhábiles para el trabajo.

Dictada la Resolución de 23 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
de la Consejería de Trabajo e Industria determinando las
fiestas locales, en virtud de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, de la disposición final primera del Decreto
456/1994, de 22 de noviembre, y de las competencias
atribuidas a esta Consejería por el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, que estableció su estructura,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar los dos días inhábiles a efectos
de cómputo de plazos administrativos en el ámbito de cada
Municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Esta Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 14 de febrero de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que prestan los trabajadores en todos los sectores
laborales del término municipal de Tarifa (Cádiz),
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Cádiz de la Confe-
deración General del Trabajo ha sido convocada huelga
desde las 0,00 a las 24 horas del día 20 de febrero de
1997 y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores en todos los sectores laborales del término muni-
cipal de Tarifa (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del servi-
cio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que algunos de los trabajadores convocados
para la presente huelga prestan servicios esenciales para
la comunidad, tales como el suministro a la población
de bienes y servicios de primera necesidad, cuyas para-
lizaciones totales por el ejercicio de la huelga convocada
podrían afectar a bienes y derechos fundamentales de los
ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título primero
de nuestra Constitución, fundamentalmente los derechos
a la vida, a la protección de la salud, a un medioambiente
adecuado, a la seguridad, arts. 15, 43.1, 45.1 y 17.1,
respectivamente. Por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación
de servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determinan.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1, 43,1 y 45.1 de la
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores en todos los sectores
laborales del término municipal de Tarifa (Cádiz) desde
las 0,00 a las 24 horas del día 20 de febrero de 1997,
se entenderá condicionada al mantenimiento de los míni-

mos necesarios para el funcionamiento de algunos servicios
esenciales para la Comunidad que pueden ser afectados.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las
Consejerías de Trabajo e Industria y de Gobernación de
la Junta de Andalucía se determinarán, oídas las partes
afectadas, el personal y servicios mínimos estrictamente
necesarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco responderán respecto de la tramitación y efectos
de las peticiones que la motiven.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Cádiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 26 de diciembre de 1996, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan
Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía.

La Constitución Española reconoce expresamente en
su artículo 14 el principio de igualdad de los españoles
ante la Ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Según lo establecido en el apartado 2 del artículo 9
del Texto Constitucional, corresponde a los poderes públi-
cos promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impi-
dan o dificulten su plenitud.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía
en su artículo 12 asigna a la Comunidad Autónoma la
promoción de la libertad y la igualdad real de los anda-
luces, señalando concretamente en su artículo 11 que la
Comunidad Autónoma garantizará el respeto a las minorías
que residen en Andalucía.

En desarrollo de dicho mandato constitucional y esta-
tutario, la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales
de Andalucía establece y regula un sistema público de
Servicios Sociales, entre cuyas áreas de actuación se incluye
la de hacer efectivo ese principio de igualdad y de remoción
de cualquier discriminación por razón de raza, sexo o cual-
quier otra condición, prestando una atención especial,
dada su importancia numérica y cultural, a la Comu-
nidad Gitana.


